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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

SEVILLA

PROGRAMA DE DOCTORADO

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

(3ª Edición)

Cursos 2003- 2004 // 2004-2005
Convocatoria


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, organiza el Programa de Doctorado ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS, con un total de 60 créditos (37 créditos docentes, 8 créditos en seminarios y actividades, 3 créditos por la participación en Jornadas, y 12 créditos de investigación). La superación de los 60 créditos y la obtención del Certificado - Diploma de Estudios Avanzados es requisito indispensable para la posterior presentación de la Tesis Doctoral.


Dirección del Programa: 

Dr. Francisco Carrasco Fenech

Dra. Concepción Álvarez-Dardet Espejo

Número de plazas: 30


Lugar de celebración: Área de Postgrado. Campus de la Universidad Pablo de Olavide. Carretera de Utrera, km.1. 41013 SEVILLA. ESPAÑA.

Fecha de celebración:  Programa impartido en dos años académicos presenciales, del 7 de Enero al 31 de marzo de 2004, y del 10 de Enero al 31 marzo de 2005, acorde con las exigencias del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril, que regula los Estudios de Tercer Ciclo, y que se desarrollarán en régimen intensivo de acuerdo con las especificaciones que se detallan más adelante. 

I.- Admisión al Programa

1.- Destinatarios del Programa:

· Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en España en una disciplina relacionada con las materias del programa.

· Titulados superiores que hayan obtenido su título en disciplinas del mismo campo en Universidades o Centros de Enseñanza Superior Extranjeros y que se regirán por lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 778/1998 que, básicamente, les ofrece dos opciones para acceder a los estudios de Tercer Ciclo:

a) Previa homologación de su título extranjero al correspondiente título español que habilite para dicho acceso.

b) Dirigiendo la solicitud de acceso a los estudios al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, quien, previa comprobación de que el título extranjero presentado por el interesado corresponde al nivel de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, resolverá con carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes. 

2.- Solicitud de admisión al programa:

· Los interesados en participar en el Programa de Doctorado deberán cursar la correspondiente solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción que se puede solicitar a la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, u obtener a través de Internet en la página de la Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es, siempre adjuntando la documentación que se especifica en el apartado VI.

· Es condición indispensable para que la solicitud de admisión sea evaluada, incluir una memoria preproyecto de investigación (máximo 5 páginas) en la que se refleje su propuesta de Tesis Doctoral,  que se ajuste, en la medida de sus posibilidades, a la temática del Programa, y que deberá incluir necesariamente.

· Hipótesis de trabajo suficientemente desarrolladas.

· Metodología propuesta, justificada en función del proyecto.

· Bibliografía referencial y básica.

· Propuesta de objetivos y conclusiones a alcanzar.

· El plazo de solicitudes de admisión estará abierto del 16 de junio al 31 de Octubre de 2003.
· Antes del 15 de Noviembre de 2003 se harán públicas las listas de admitidos al Programa.

· Los solicitantes que hayan sido excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días lectivos a partir de la publicación de las listas para presentar el correspondiente recurso ante la Comisión de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide.

II.- Normativa reguladora

Los Estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se rigen por lo dispuesto en la Normativa de Estudios de Tercer Ciclo de esta Universidad, elaborada en aplicación del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril.

La citada normativa se encuentra disponible en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, y puede ser consultada, al igual que el Real Decreto que la regula, a través de Internet en la misma página de la Universidad:   http://www.upo.es
En cualquier caso, y a efectos de información general, cualquier aspirante a cursar este Programa de Doctorado deberá tener en consideración además de las cuestiones que se detallan a lo largo de esta información, los siguientes aspectos:

1.- El título de Doctor que se obtendría, de acuerdo a lo especificado en la Normativa vigente para todas las Universidades españolas, sería el de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide.

2.- Los alumnos que sean admitidos al programa deberán cursar obligatoriamente el total de las asignaturas, tanto las que afectan a la consecución de los créditos de docencia, como al resto de actividades especificadas en el mismo.

3.- En virtud de la Normativa vigente el Programa de Doctorado tiene la siguiente estructura:

a) Módulo docente; cuya superación tiene como consecuencia la obtención del Certificado de Docencia de Tercer Ciclo.

b) Módulo de investigación.

c) La superación de ambos módulos habilita al interesado para poder ser evaluado por el Tribunal constituido al efecto. La superación de esa evaluación tiene como consecuencia la obtención del Diploma de Estudios Avanzados, que, como el anterior, es homologable en todas las Universidades españolas, y reconoce al interesado la Suficiencia Investigadora de cara a la posterior realización de la Tesis Doctoral.

III.- Formalización de la matrícula

1.- La matrícula se realizará de forma centralizada en la Unidad de Gestión de Expedientes Académicos de la Universidad Pablo de Olavide donde se podrán adquirir los correspondientes impresos.

2.- El plazo de matrícula estará abierto del 2 al 16 de enero de 2004.

3.- La documentación que debe ser aportada a la hora de formalizar la matrícula se especifica en el apartado correspondiente de esta misma información.

4.- Los alumnos no residentes en Sevilla admitidos al Programa recibirán instrucciones específicas por parte de la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo a efectos de formalización de la matrícula.

5.- Modalidades de pago:

a) Pago único en el momento de formalizar la matrícula.

b) Dos plazos, en los términos que establece la Normativa (50% y 50% de los precios públicos académicos). Las tasas de secretaría se abonarán íntegras en el primer plazo.

 Los alumnos no residentes en Sevilla podrán efectuar la liquidación correspondiente mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. Los costos de la transferencia correrán por parte del interesado, salvo aquellas realizadas desde cualquier oficina del Banco Santander Central Hispano de España o América Latina, en cuyo caso tendrán derecho a devolución de dichos costos una vez comenzado el curso.

6.- Todos los plazos a los que hace referencia este apartado III son de aplicación para el primer año del programa. Los plazos del segundo año serán comunicados a los interesados con la suficiente antelación.

IV.- Precios del Programa

· Matrícula por Créditos 1º año del Programa 

· ( 26 Créditos x 37,65 €)......................................................... 978.900 €
.

· Matrícula por Créditos 2º año del Programa 

· (34 Créditos x 37,65 €) ........................................................ 1.280.10 €
.

· Tasas de Secretaría .................................................................. 46,42 €
.

· Seguro Escolar (sólo españoles menores de 28 años) ....................1,12 €
.

· Seguro de Asistencia Sanitaria (1er periodo docente) ...................  55,2 €

V.-Becas

- La Universidad Pablo de Olavide convoca becas de alojamiento
 en régimen de pensión completa en la residencia universitaria. Dichas becas comprenden un seguro de asistencia médica y hospitalaria. Para ello, junto con la solicitud de admisión al programa, los interesados elevarán una petición al Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad, cumplimentando el impreso correspondiente que se puede solicitar en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo y que también se puede obtener a través de Internet en la página de la Universidad. En el citado impreso existe un apartado específico para la exposición de motivos por los que se solicita la beca.

A la solicitud deberá añadir el justificante de ingresos del interesado
, así como cualquier documentación que consideren necesaria para acreditar la condición de aspirante a beneficiario de una de esas becas.

En cualquier caso, y puesto que va asociada a la solicitud de admisión, sólo entre los admitidos al programa se realizará la selección correspondiente por parte de la Comisión de Becas que preside el Excmo. Sr. Rector.

A todos los efectos, la beca cubrirá exclusivamente el alojamiento, manutención y seguro médico durante cada periodo docente del programa, y nunca supondrá una reducción de los precios públicos por créditos matriculados.

Estas becas son incompatibles con cualquier otra ayuda o beca obtenida de un organismo público español.

VI.- Documentación que debe ser aportada

1.- Solicitud de admisión

· Impreso de preinscripción debidamente formalizado o, en su defecto, instancia remitida a la Dirección del Programa. Tanto en un caso como en otro se deberá adjuntar imprescindiblemente:

a) Memoria preproyecto de investigación en la forma que se explica en el apartado I.2.

b) Curriculum Vitae con documentación acreditativa de su formación académica y su experiencia profesional e investigadora, en el que se incluirán de forma ordenada y explícita:

· Apellidos, Nombre

· Nacionalidad

· Fecha de Nacimiento

· DNI o Pasaporte

· Dirección postal del domicilio actual

· Ciudad, Provincia, Estado

· Código Postal

· Profesión

· Teléfono y Fax (indicando códigos nacionales y locales)

· Correo electrónico

· Titulación/es

· Facultad o Escuela Superior donde cursó estudios

· Universidad/es donde cursó estudios

· Experiencia docente, profesional e investigadora

c) Fotocopia compulsada (autenticada) del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente (no master u otros postgrados).

d) Una fotografía tamaño carnet.

e) Fotocopia del pasaporte (o DNI en caso de españoles).

Opcionalmente: Cartas de aval, tanto institucionales (Universidad o Centro de Investigación de origen), como personales (Profesores o Investigadores de reconocido prestigio).

2.- Becas

· Junto con la documentación anterior incluir impreso de solicitud de beca al Excmo. Sr. Rector, y las correspondientes acreditaciones, en los términos expuestos en el apartado V.

3.- Matrícula

a) El certificado de admisión en el correspondiente programa expedido por el Departamento.  

b) Impreso de solicitud de matrícula.  

c) Impreso de autoliquidación de tasas. Los alumnos no residentes en Sevilla podrán abonar los importes correspondientes a la matrícula mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. 

d) En su caso, acreditación de las circunstancias que le eximen total o parcialmente del pago de los precios.

e) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasaporte. La compulsa podrá ser realizada en el momento de la matrícula presentando el original.  

f) Fotocopia compulsada del título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o en su defecto resguardo de haber abonado los derechos de expedición del mismo.  

           

g) Dos fotografías tamaño carnet.  

h) Si fuere el caso, autorización del Departamento responsable para cursar los Cursos o Seminarios en que se matriculen fuera del programa, hasta un máximo de cinco créditos.

i) Los estudiantes que accedan en virtud de un título extranjero no homologado entregarán copia de la autorización del Rector para cursar estudios de Tercer Ciclo en esta Universidad.
VII.- Dirección a la que deben remitirse las solicitudes de admisión al Programa y las solicitudes de Beca


Universidad Pablo de Olavide.


Rectorado.


Unidad de Gestión de Tercer Ciclo.


Carretera de Utrera, km.1. 41013. SEVILLA. ESPAÑA.


Tfno.: +34- 954 349  370 / 089


Fax:    +34- 954 349 239


e-mail: terciclo@upo.es

VIII.- Objetivos del Programa

El programa tiene como meta la formación rigurosa de investigadores y profesores que pretendan realizar sus tesis doctorales en el campo de la Administración y Dirección de Empresas.

Se propone que puedan inscribirse en el Programa de Doctorado un máximo de 30 alumnos hispanohablantes, tanto nacionales como extranjeros, que estén interesados en este campo de la ciencia económica. Esta convergencia de profesores y alumnos de distintas procedencias y formaciones tiene como objetivo el inicio de lazos científicos amplios y de abrir futuras perspectivas a corto plazo, para realizar tesis doctorales en las distintas Universidades o centros de investigación de donde proceden los profesores. A un  plazo más largo, un programa de esta naturaleza tiene ante sí la posibilidad de incitar el inicio de colaboraciones científicas multinacionales.


IX.- Régimen del Programa, Contenidos y Profesorado

1.- CURSOS
PRIMER AÑO (Enero-Marzo 2004)

Curso 1. Título: TEORÍAS DE LA ORGANIZACIÓN



Número de créditos: 6 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: obligatorio



Coordinador: Prof. Ramón Valle Cabrera. U. Pablo de Olavide


Profesores:
Isabel Gutiérrez Calderón. U. Carlos III de Madrid




Elisabeth Cabrera. U. Carlos III de Madrid





Emilio Huertas Arriba. U. Pública de Navarra




José L. Galán González U. Hispalense



César Camisón U. Jaume I de Castellón

Contenido: 
Análisis de los principales marcos teóricos para el estudio de las organizaciones, enfatizando sus aportaciones y el contexto en el que deben ser utilizados.

Análisis de los principales parámetros a utilizar en el estudio de los sectores industriales.

Fundamentos del análisis estratégico.

Curso 2. Título: MICROECONOMÍA

Número de créditos: 3 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: obligatorio



Coordinador: José Mª O’Kean Alonso. U. Pablo de Olavide


Profesores:
Victoria Osuna. U. Pablo de Olavide

Contenido: 
Introducción. Conjunto de consumo y preferencias. La función de utilidad. Demanda. Decisión sin incertidumbre. Producción y oferta. Equilibrio. Eficiencia, unicidad, estabilidad. Equilibrio y núcleo. Equilibrio y tiempo. Equilibrio con incertidumbre. Fallos de mercado.

Curso 3. Título: ESTRATEGIAS Y DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES

Número de créditos: 3,5 créditos teóricos de contenido metodológico



Carácter: obligatorio



Coordinador: Dr. Clemente J. Navarro Yáñez. U. Pablo de Olavide


Profesores:
Antoni Domenech. Universidad de Barcelona




Francisco Alvira. Universidad Complutense de Madrid




Javier Callejo. U.N.E.D.

Contenido: 
Método, métodos y diseño de investigación. El diseño de la investigación: rasgos y fases básicas.

Curso 4. Título: FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS

Número de créditos: 2,5 créditos teóricos de contenido metodológico



Carácter: obligatorio



Coordinador: Prof. Flor Mª Guerrero Casas. U. Pablo de Olavide


Profesores:
Miguel A. Hinojosa Ramos . U. Pablo de Olavide



Flor Mª Guerrero Casas. U. Pablo de Olavide
Contenido:

Aplicaciones matemáticas del Álgebra Matricial, programación lineal, Fundamentos estadísticos: regresión lineal.

Curso 5. Título: ANÁLISIS MULTICRITERIO

Número de créditos: 1,5 créditos teóricos de contenido metodológico



Carácter: obligatorio

Coordinador: Prof. Flor Mª Guerrero Casas. U. Pablo de Olavide

Profesores:
Rafael Caballero Fernández. U. Málaga 

Contenido: Toma de decisiones multicriterio Matriz de decisión en problemas discretos Programación multiobjetivo Programación por metas

Curso 6. Título: MODELOS DE REGRESIÓN

Número de créditos: 2 créditos teóricos de contenido metodológico

Carácter: obligatorio

Coordinador: Prof. Flor Mª Guerrero Casas. U. Pablo de Olavide


Profesores:
Prof. Carles Murillo

Contenido: 

Modelo de Regresión Lineal y Múltiple, Estimadores, Contrastes de hipótesis, Bondad de ajuste, Predicción, Heterocedasticidad, Autocorrelación.

Curso 7. Título: ANÁLISIS CUALITATIVO

Número de créditos: 1,5 créditos teóricos de contenido metodológico

Carácter: obligatorio



Coordinador: Dra. Concha Álvarez-Dardet. U. Pablo de Olavide 


Profesores:
Pedro Araujo Pinzón. Universidad de Cádiz




Gloria Cuevas Rodríguez

Contenido:  
Consideraciones sobre la investigación cualitativa y su estrategia. Obtención de datos. Análisis y teoría.

Curso 8. Título: HISTORIA ECONÓMICA DE LA EMPRESA

Número de créditos: 2 créditos teóricos de contenido metodológico

Carácter: obligatorio

Coordinador: Prof. James Simpson. U. Pablo de Olavide


Profesores:
Prof.
James Simpson





Contenido: 
Revisión de la metodología e historia del análisis económico de la empresa. 

SEGUNDO AÑO (Enero-Marzo 2005)

Curso 9. Título: NUEVOS PARADIGMAS EN LA DIRECCIÓN DE EMPRESA (Obligatorios)



Número de créditos: 5 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: obligatorio



Coordinador: Prof. Ramón Valle Cabrera


Profesores:
Benito Arruñada. U. Pompeu Fabra

M. Hitt. U. de Texas A&M.



Juan Ventura. U. de Oviedo.

Carmen Cabello Medina U. Pablo de Olavide de Sevilla

José L. Salmerón Silveiro U. Pablo de Olavide de Sevilla

Contenido: 
Diseño organizativo.

La organización como alternativa al mercado. Estudio económico de la conducta de las organizaciones.

Análisis de las últimas aportaciones en el campo estratégico y sus aplicaciones en la investigación.

Curso 10. Título: TEORÍA DE JUEGOS

Número de créditos: 2 créditos teóricos de contenido metodológico



Carácter: obligatorio



Coordinador: Prof. Miguel A. Hinojosa Ramos U. Pablo de Olavide


Profesores:
Lyn Thomas. Universidad de Southampton




Contenido: 
Juegos estáticos y dinámicos. Aplicaciones.

Curso 11. Título: ANÁLISIS MULTIVARIANTTE

Número de créditos: 2 créditos teóricos de contenido metodológico



Carácter: obligatorio

Coordinador: Prof. Francisco J. Callealta Barroso U. Alcalá de

Henares



Profesores:
Cecilio Mar-Molinero. U. de Southampton.




Francisco J. Callealta Barroso. U. Alcalá de Henares.






Contenido:
Análisis factorial; análisis y representación de datos. Análisis discriminante. Análisis de la varianza.

Curso 12. LÍNEA CURRICULAR I: DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Número de créditos: 3 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: optativo (curricular)



Coordinador: Prof. Ramón Valle Cabrera. U. Pablo de Olavide.


Profesores:
Ramón Valle Cabrera. U. Pablo de Olavide



Shimon Dolan. U. de Montreal.



Luis Gómez Mejías. U. De Arizona

David Balkin. U. De Colorado

Raquel Sanz Valle. Universidad de Murcia

Contenido: 
Análisis del recurso humano como factor de competitividad y estudio de los principales marcos teóricos utilizados en las investigaciones.

SEMINARIOS DE LA LÍNEA CURRICULAR I: DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Número de créditos: 4 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: optativo (curricular)



Coordinador: Prof. Ramón Valle Cabrera. U. Pablo de Olavide.


Profesores: 
Carmen Camelo. U. De Cádiz




Mª Luz Fernández. U. De Cádiz




Alberto Aragón. U. De Granada




Gloria Cuevas. U. Pablo de Olavide




José Céspedes. U. De Almería




Ramiro Montealegre. U. De Boulder (EEUU)

Títulos:

· Cambio Organizativo y la gestión de los recursos humanos

· La innovación y la gestión del conocimiento

· Revisión y avances en la investigación sobre management y medio ambiente: un enfoque de recursos y capacidades
· Una revisión de los postulados de la teoría de agencia: aplicaciones y extrapolaciones

· Nuevas formas organizativas y aprendizaje

· Las nuevas tecnologías y las estrategias de negocio 

Curso 13. LÍNEA CURRICULAR II: NUEVOS DESARROLLOS EN FINANZAS.



Número de créditos: 3 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: optativo (curricular)


Coordinador: Prof. José Luis Martín Marín.- U. Pablo de Olavide


Profesores:
José Luis Martín Marín. U. Pablo de Olavide 





María Dolores Oliver Alfonso. U. de Sevilla.

Antonio de la Torre Gallegos. U. de Sevilla.

Cecilia Téllez Valle. U. Pablo de Olavide.

Antonio de la Torre Gallegos. U. Pablo de Olavide.

Contenido:

La medición del riesgo del mercado y de crédito. Permutas Financieras.

SEMINARIOS DE LA LÍNEA CURRICULAR II: NUEVOS DESARROLLOS EN FINANZAS
Número de créditos: 4 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: optativo (curricular)



Coordinador: Prof. José Luis Martín Marín. U. Pablo de Olavide


Títulos:

· Finanzas personales. Prof. Manuel Martín Marín. U. De Sevilla

· Operaciones financieras a largo plazo en ambiente de certeza y en ambiente de incertidumbre. Prof. Flor Guerrero Casas. U. Pablo de Olavide.

· Fusiones y adquisiciones. Prof. Juan Mascareñas Pérez-Iñigo. U. Complutense de Madrid.

· Gestión Internacional de Carteras. Prof. Prosper Lamorthe Fernández. U. Autónoma de Madrid.

Curso 14. LÍNEA CURRICULAR III: CONTABILIDAD Y CONTROL DE GESTIÓN



Número de créditos: 3 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: optativos (curricular)

Coordinador: Prof. Concha Álvarez-Dardet Espejo. U. Pablo de Olavide

Profesores:
Concha Álvarez-Dardet Espejo. U. Pablo de Olavide



Francisco Carrasco Fenech. U. Pablo de Olavide

Fernando Gutiérrez Hidalgo. U. Pablo de Olavide



Tomás Escobar. U. Pablo de Olavide



Carmen Correa. U. Pablo de Olavide

Contenido:
Teoría de la contabilidad. El paradigma de la utilidad. Líneas de investigación alternativas en contabilidad. Contabilidad medioambiental como práctica institucional. La incidencia del cambio organizativo en contabilidad. 

SEMINARIOS DE LA LÍNEA CURRICULAR III: CONTABILIDAD Y CONTROL DE GESTIÓN
Número de créditos: 4 créditos teóricos de contenido fundamental



Carácter: optativo (curricular)

Coordinadora: Prof. Concha Álvarez-Dardet Espejo. U. Pablo de Olavide

Títulos: 

· Contabilidad Internacional. Prof. Dr. José Antonio Laínez Gadea U. de Zaragoza.

· Metodología de investigación con contabilidad de gestión. Prof. Frank Hartman U. De Amsterdan.

· The New Accounting History. Porf. Mahmoud Ezzamel. U. De Cardiff

· Marco Conceptual de la Contabilidad: AECA e IASC. Prof. José A. Gonzalo Angulo. U. De Alcalá de Henares. Madrid
· Las empresas auditoras. Prof. Salvador Carmona Moreno. U. Carlos III de Madrid

· La teoria de la agencia: un puente entre contabilidad de gestion y contabilidad financiera. Prof. Marco Trombetta. U. Carlos III. Madrid

· Critical Evaluation of recent developments in social and environmental reporting. Prof. David L. Owen Sheffield University. U.K.

· Nueva Contabilidad Pública. Prof. Fabrizo Pañoso. U. de Venecia

El alumno en el segundo curso del programa deberá optar por un itinerario de especialización (2 cursos de línea curricular (3 + 3: 6 créditos) + un ciclo de seminarios de una línea curricular (4 créditos); Total: 10 créditos) de entre las siguientes posibilidades:

· D. Recursos Humanos + Contabilidad y Control de Gestión + Seminario

· D. Recursos Humanos + Nuevos Desarrollos en Finanzas + Seminario

· Contabilidad y Control de Gestión + Nuevos Desarrollos en Finanzas + Seminario

Los 19 créditos de docencia del segundo año se tienen que plantear en 10 semanas, de lunes a jueves, dejando el viernes para las actividades, seminarios y tutorías.

2.- MÓDULO DE INVESTIGACIÓN


Los Trabajos de Investigación que deberá realizar cada alumno para obtener los 12 créditos en este apartado serán dirigidos y tutelados por los profesores que figuran a continuación. Cada profesor dirigirá a un máximo de 4 alumnos en sus trabajos de investigación.

· Prof. Ramón Valle Cabrera

· Prof. José Luis Martín Marín

· Prof. José Mª O’Kean Alonso

· Prfra. Flor Mª Guerrero Casas

· Prfra. Concha Álvarez-Dardet Espejo

· Prof. Fernando Gutiérrez Hidalgo

· Prof. Carlos Usabiaga

· Prof. Francisco Carrasco Fenech

· Prof. Tomás Escobar

· Prfra. Cecilia Téllez Valle. 

· Prof. Antonio de la Torre Gallegos

· Prof. Miguel A. Hinojosa

· Prof. José L. Salmerón

· Prfra. Carmen Cabello

· Prof. Gloria Cuevas

· Profa. Victoria Osuna.

3.- SEMINARIOS

Se realizarán dos ciclos de Seminarios y actividades, por un total de 8 créditos, de forma paralela a los cursos de doctorado y al período de realización de los trabajos de investigación: 

· PRIMER AÑO (Enero-Marzo 2004):
· Actividades: “Análisis crítico de la literatura en Administración y Dirección de Empresas”. 2 créditos.

· Seminario: “Programas y líneas de investigación en Administración y Dirección de Empresas”. 2 créditos.

· SEGUNDO AÑO (Enero-Marzo 2005):
· Seminarios curriculares (4 créditos). Se realizará por cada línea curricular un ciclo de seminario. Cada seminario será impartido por un profesor de renombre en su campo de investigación. Los seminarios están programados para los viernes por la mañana.

· Además la oferta será completada por seminarios organizados por el Departamento que abordarán diferentes tópicos de actualidad:

· Cambio organizativo

· Función Empresarial y Economía de la Información

· Dirección Financiera

· Análisis Económico

· Control de Gestión

Entre los profesores invitados figuran:

· Salvador N. Carmona Moreno. U. Carlos III de Madrid.

· José Miguel Casas Sánchez. U. de Alcalá de Henares.
· Julio de Castro. U. de Colorado. U.S.A.

· Mahmoud Ezzamel. U. de Manchester. U.K.

· Luis Ferruz Agudo. U. de Zaragoza.

· José Luis García Delgado. U. Complutense de Madrid.

· Fernando Gómez-Bezares Pascual. U. Deusto.

· Alfonso Carlos González Pareja. U. de Málaga.

· Martina Menguzato. U. de Valencia

· Eduardo Moyano Estrada. IESA/C.S.I.C.

· Javier Núñez Velázquez. U. de Alcalá de Henares.

· Dave Owen. Sheffield University. U.K.

· Manuel Pérez Yruela. IESA/C.S.I.C.

· José Graziano da Silva. U. Estadual de Capinas. Brasil.

· Vicente Ripoll Feliú. Universidad de Valencia.

 Carácter: optativos.


4.- ACTIVIDADES.

En los dos años del Programa se desarrollaran como complemento a la docencia una serie de actividades CON UNA DURACIÓN DE 2 CRÉDITOS POR AÑO.

PRIMER AÑO:

· Análisis crítico de la literatura en Administración y Dirección de Empresas:  


Profesores:

· Cecilia Téllez Valle (Área Dirección Financiera)

· Carmen Cabello Medina (Área Organización)

· Carmen Correa Ruis (Área Contabilidad)

· José Luis Salmerón Silvero (Área Sistemas de Información)

4.- JORNADAS

El alumno de doctorado habrá de obtener 3 créditos por su asistencia a Workshops, Seminarios, Congresos y Jornadas durante el período de docencia del programa de doctorado.

5.- CALENDARIO 
PRIMER CURSO ACADÉMICO (2003/2004): del 7 de Enero al 31 de Marzo de 2002
curso
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SEGUNDO CURSO ACADÉMICO (2004/2005): 
curso
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Ev: Evaluación de los conocimientos obtenidos en el Programa de Doctorado mediante un Tribunal

Resumen de la distribución de los créditos:

	
	Curso 2003/2004
	curso 2004/2005

	Cursos 

Trabajos de investigación

Seminarios

Actividades

Jornadas
	22 créditos

2 créditos

2 créditos


	15 créditos

12 créditos

4 créditos

3 créditos

	Total     (62 créditos)
	26 créditos
	34 créditos


6.- EVALUACIÓN

a)  
Los contenidos teóricos serán evaluados al final de cada curso de doctorado; por tanto, habrá 14  exámenes de contenidos teóricos. Cada examen se evaluará sobre 10 puntos.


La nota final de los contenidos teóricos se obtendrá al calcular la nota media obtenida en los 14 exámenes.


Todos aquellos doctorandos que alcancen o superen 5 puntos recibirán el Certificado de Docencia de Estudios de Tercer Ciclo en el que figurará la calificación numérica obtenida al realizar los cursos de doctorado. Dicho certificado acreditará que el interesado ha superado el curso de docencia del tercer ciclo de estudios universitarios en la Universidad Pablo de Olavide. Este Certificado será homologable en todas las Universidades españolas y en todas las Universidades extranjeras que lo convaliden. 


El período de investigación será evaluado por los profesores encargados del mismo a partir de los trabajos de investigación realizados por el doctorando. Éste deberá realizar una exposición de una hora en la que describirá la hipótesis de trabajo, la metodología utilizada, los resultados obtenidos y las conclusiones que de sus resultados se pueden derivar. Los profesores también valorarán si los resultados han sido publicados, o presentados en Congresos de la especialidad. Por último, se tendrá en cuenta un informe del tutor del doctorando durante el período de investigación sobre la capacidad investigadora del candidato.


Una vez superados ambos períodos, se valorarán los conocimientos adquiridos por el doctorando en los distintos cursos, seminarios y período de investigación tutelado a través de una exposición pública ante un Tribunal. Dicho Tribunal estará formado por tres miembros Doctores, uno de los cuales será ajeno al Departamento responsable del Programa de Doctorado. Uno de los miembros del Tribunal, que ha de ser Catedrático de Universidad, actuará de Presidente. La superación de esta prueba permitirá al doctorando obtener el Certificado - Diploma de Estudios Avanzados acreditativo de los estudios realizados, que le reconoce la Suficiencia Investigadora, requisito indispensable para la posterior presentación de la Tesis Doctoral.
7.- ACEPTACIÓN DE UN PROYECTO DE TESIS DOCTORAL


Los alumnos que hayan obtenido la suficiencia investigadora podrán, si así lo desean, iniciar una tesis doctoral. Cada uno de los 30 alumnos del Programa de Doctorado podrá realizar la tesis doctoral en su Universidad de origen o en cualquier otra siempre que en ella se desarrolle investigación en el campo de la Administración y Dirección de Empresas, y que el doctorando tenga la autorización de su tutor en el Programa de Doctorado. Básicamente, se pretende que aquellos alumnos que no realicen su tesis doctoral en la Universidad Pablo de Olavide, la realicen en universidades de prestigio para garantizar la continuidad en su formación científica.


El doctorando presentará, antes de terminar el programa de doctorado, un proyecto de tesis doctoral avalado por el Director o Directores de la misma y el Departamento correspondiente decidirá sobre la admisión de dicho proyecto, basándose en el interés del tema escogido, su adecuación al Programa de Doctorado, la posibilidad de llevarlo a cabo en el centro de investigación seleccionado, y e l cumplimiento de la normativa desarrollada en la Universidad Pablo de Olavide.


La presentación y lectura de la tesis doctoral se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en la Normativa vigente.
PROGRAMA DE DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS
PRIMER CURSO:  26  créditos obligatorios

Fundamentos:







10 créditos
· Teorías de la Organización





6

· Microeconomía 







3

Metodología:







  4 créditos
· Estrategias y diseños de investigación en ciencias sociales
3,5

· Historia Económica de la Empresa




2 

Técnicas:








  8 créditos
· Análisis cuantitativo: 






6

· Análisis cualitativo






1,5

Actividades:







  4 créditos
· Análisis crítico de la literatura en

Administración y Dirección de Empresas:  



2

· Seminarios: programas y líneas de 

investigación en Administración y Dirección de Empresas

2

Los 26 créditos de docencia se tienen que plantear en 10 semanas, de lunes a jueves en horario de 5 horas diarias, dejando el viernes para las actividades.

SEGUNDO AÑO: 34 CRÉDITOS

Fundamentos:







5 créditos
· Nuevos paradigmas en la dirección de empresa


5
Técnicas:








4 créditos
· Teoría de Juegos






2

· Análisis Multivariante






2

Fundamentos: Líneas curriculares (elección 6 créditos)
          6 créditos
· D. Recursos Humanos






3

· Nuevos Desarrollos en Finanzas




3


· Contabilidad y Control de Gestión




3
Actividades                                  



          7 créditos
· Seminarios de especialización: por líneas y optativos

4


· Asistencia a Jornadas, Workshops y Congresos.


3
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: el alumno deberá superar 12 créditos por medio de trabajos de investigación.

� Precios Públicos fijados anualmente por Decreto de la Consejería de Educación y Ciencia. A modo indicativo, y a la espera de su fijación para el curso 2003-2004, se indican los precios del curso 2002-2003.


 


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.





� Idem.





� Idem.


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.


� OPCIONAL  para extranjeros de cualquier edad y españoles mayores de 28 años al no quedar incluidos en el seguro escolar. Precio concertado para el curso 2002-2003, pendiente de fijación para el curso el 2003-2004 según revisión anual de acuerdo. Cobertura desde el momento del alta hasta la clausura del primer período docente (31/03/04). Esta propuesta de seguro de asistencia sanitaria es ofertada como opción recomendable a aquellos alumnos que no estén en posesión de tal cobertura en España mediante póliza personal internacional. 


� Alojamiento compartido.


� Las solicitudes que no aporten dicha documentación no serán evaluadas.
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